
Nüm. 71.—Domingo 31 de Octubre de 1869.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES. , SÁBADOS I DOMINGOS—PRECIO DE SUSCRICION 80 REALES AL AÍO.

REGENCIA DEL REINO.
(Gaceta 28 Octubre 1869J

Coíuuuicaeioncs.—Negociado 3.°
Enterado S. A. el Regente del Reino de lo pro

puesto por V. I. sobre la necesidad de adquirir 200 
trepadores del sistema Dolz para el servicio del 
personal de vigilancia en las líneas telegráficas, 
se ha servido disponer que se anuncie y celebre 
una subasta para su adquisición, con arreglo al 
adjunto pliego de condiciones.

Lo que de orden de S. A. comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 19 de Octu
bre de 1869.—Sagasta.
Sr. Director general do Comunicaciones.
Pliego de coudicioues bajo las cuales deberá, sacarse 

ó, pública subasta la adquisición de 200 trepado
res articulados para el uso de los capataces g ce
ladores de las lineas Ule gráficas.
1 .“ La subasta se celebrará por pliegos cerra

dos en la forma que previene la instrucción de 10 
de Julio de 1861, verificándose en el local de la 

Direcion general de Comunicaciones á los 30 días 
justos de publicado este anuncio en la Gacela de 
Madrid y hora do la una de la tarde.

2 .a Las proposiciones se redactarán en la for
ma siguiente:

«Me obligo á entregar en los almacenes de la 
Dirección general de Comuniciones 200 trepadores 
articulados, con sujeción al pliego de condiciones 
publicado en tal fecha-, y para seguridad de esta 
proposición presento el documento adjunto que 
acredita haber consignado en la Caja general de 
Depósitos la fianza de 75 escudos, importe del 5 
por 100 del valor de los 200 trepadores que me 
comprometo á entregar en el punto designado por 
el precio de tanto cada uno.»

3 .a Toda proposición que no se halle redacta
da en los términos citados, que exceda del precio 
fijado como tipo, ó que tonga modificaciones ó 
cláusulas condicionales, se tendrá por no hecha 
para el acto del remate:

4 .a A la proposición acompañará, cu distinto 
pliego y con un mismo lema, otro con la misma 
firma y expresión del domicilio del proponente.

5 .a El remate no producirá obligación hasta 
que en vista del resultado recaiga la aprobación 
superior.
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6 .a Si resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, se procederá en el acto á nueva licita
ción verbal, que será abierta únicamente entre sus 
autores, durando por lo ménos 10 minutos, pasa
dos los cuales concluirá, cuando lo disponga el 
Presidente, apercibiéndolo antes por tres veces.

7 .a Los pliegos cerrados se entregarán en el 
acto de la subasta durante la primera media hora, 
pasada la cual el Presidente declarará terminado 
el plazo para su admisión, y se procederá aire- 
mate.

8 .a Llegado este caso, y antes do abrirse los 
pliegos presentados podrán sus autores manifes
tar las dudas que se les ofrezcan ó pedir las acla
raciones necesarias; en la inteligencia de que una 
vez abierto el primer pliego no se admitirá expli
cación ni observación alguna que interrumpa el 
acto.

9 .a So procederá en seguida á abrir los plie
gos presentados, dosechindose desde luego los 
que no se hallasen exactamente conformes al mo
delo prescrito y los que no vayan acompañados 
de la correspondiente garantía, adjudicándose el 
remate provisionalmente á favor del postor que 
presento mayores ventajas en el conjunto del 
servicio.

10 . Los documentos que acrediten los depósi
tos se devolverán en el acto á los licitadores cu
yas proposiciones sean desechadas, y aquel á 
quien se adjudique el servicio por la superiori .ad 
aumentará el suyo hasta el 10 por 100 de la can
tidad total en que se haga el remate. Si el con
tratista faltare al cumplimiento de alguno de los 
artículos de este pliego de condiciones, perderá su 
depósito sin derecho á reclamación.

11 . Hecha la adjudicación por la superioridad 
se formará un contrato con la Dirección general, 
siendo de cuenta del rematante los gastos de él y 
de una copia para la misma.

12 . Presentada por el contratista la certifica
ción do entrega de los trepadores en el punto de
signado, con expresión de que cumplen con las 
condiciones que - el pliego determina, extendida 
por el comisionado para reconocerlos y recibirlos, 
se hará el pago por libramientos contra el Tesoro 
público.

13 . Los trepadores serán de hierro forjado, de 
la mejor calidad, iguales en un todo al modelo 
que está de manifiesto en el tercer Negociado de 
la Dirección general do Comunicaciones, y con 
una resistencia capaz do sostener sobre la tabla 
un peso do 120 kilogramos cuando el trepador 
está colocado en el posto. Las unas serán acora
das. y el peso total del sistema no excederá de 3 
kilogramos 870." •

14 . Esta Dirección general dispondrá su roe 
nocimiento en esta capital por medio de un dele
gado que les hará probar al personal de vigilan
cia en presencia del contratista, y en virtud del 
resultado de esta prueba y el certificado expedido 
por la Dirección general se ordenará el pago con 
arreglo á la condteion 12.

15 . La entrega do los trepadores deberá estar 
terminada á los 60 dias de comunicada al contra
tista la aprobación do la subasta.

16 . El tipo máximo porque se admiten propo
siciones será el de 7 escudos 500 milésimas por 
cada juego completo.

17 . El contratista queda obligado á las deci
siones de las Autoridades y Tribunales adminis
trativos establecidos por las leyes y órdenes vi
gentes en todo lo relativo á las cuestiones que 
pueda tener con la Administración sobre la ejecu
ción de su contrato, renunciando al derecho co
mún y á todo fuero especial.

Madrid 19 do Octubre de 1869.—El Director ge
neral, Venancio González. .

---------—O—---------
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Montes.—Circular.
Penetrado del más profundo sentimiento al ver 

la poca ó ninguna atención que cierta parte de los 
pueblos de esta provincia dedican al cuidado y 
mejora de sus montos, y lo lastimosamente que 
olvidan el grande interés que este importante 
ramo de la riqueza pública debe inspirarles, así 
como á todo el que conozca la marcada influencia 
que su desarrollo ejerce en el mejoramiento de la 
agricultura, ya por lo que sostiene las capas ve- 
jetales de la tierra, impidiendo que las avenidas 
y torrentes asoladores á que tan sujeto está nues
tro país las arrebaten, ya por los pastos que pro
porciona á los ganados, ya por las copiosas y 
benéficas lluvias que atrae; en las condiciones de 
salubridad por lo que suaviza la aspereza de los 
climas, modificando favorablemMito el estado de 
la atmósfera, y en el bien del Estado, de los pue
blos y del comercio, por las abundantes maderas 
de construcción y de carboneo que suministra, y 
los cuantiosos rendimientos que produce; cumple 
á mi deber dirigir la palabra á todos mis adminis
trados para llamar la atención sobro las funestísi
mas consecuencias que han de seguir á la tala y 
roturación arbitraria de los montes y al pastoreo 
abusivo que en ellos so ejerce, seguro de que las 
saludables medidas de rigor que estoy dispuesto 
á adoptar en bien de los mismos interesados han 
de merecer la aprobación de todos, así que la ex
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periencia y el trascurso del tiempo demuestren 
cuánto más conviene á los pueblos la explotación 
facultativa ordenada y regular de sus montes, 
explotación por medio de la cual estos se mantie
nen y prosperan rindiendo grandes utilidades, 
que no el sistema de depredaciones que hoy dia 
se sigue, inspirado por la más c^ga-codicia, con 
absoluto desconocimiento de las necesidades del 
porvenir.

Varias son las causas que á esta situación nos 
han traído, situación lamentable por todos con
ceptos; pero ninguna de peores consecuencias que 
la excesiva lenidad conque en otras épocas se ha 
tratado á los infractores de las ordenanzas do 
montes, debida en gran parte á la interposición 
de influencias que nunca pueden ser respetables, 
que nunca pueden ser legítimas, mas que cuando 
se emplean en producir el bien de los pueblos; no 
ese bien efímero que solo atiende á las necesida
des del momento, comprometiendo para lo suce
sivo los recursos de los que á ellas apelan, sino 
ese bien que nace de observar extrictamente las 
prescripciones de la justicia, que es un bien dura
ble, permanente y de puros resultados.

El Gobierno do S. A. el Regente del Reino, que 
está dispuesto no solo á conservar la importante 
riqueza de los montes, sino á mejorarla en lo po
sible, ha ordenado en 19 de Agosto último que el 
Ingeniero de esta provincia proponga los medios 
necesarios para cortar de raíz los abusos que todos 
los días se cometen, y yo, por mi parte,resuelto á 
que desaparezcan las infracciones de todo género 
que so puedan llevar á cabo, me dirijo á los seño
res Alcaldes y Ayuntamientos de esta provincia, 
llamando su atención acerca de tan importante 
ramo, y previniéndoles que cualquiera falta queso 
ponga en mi conocimiento, ya sea por no haberse 
castigado en seguida las denuncias que los in
dividuos del ramo de montes les presenten, ó por 
haberse hecho con menores penas que las que las 
leyes señalan, les exigiré con el mayor rigor la 
responsabilidad á que se hayan hecho acreedores 
y los entregaré álos Tribunales do Justicia, según 
la gravedad de la falta.

Después de publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  nú
mero 27 de este año mi circular de 15 de Febrero 
en que con todos sus detalles so expresa cuándo, 
por quién, y con qué penas debe castigarse á los 
que cánsen daños en los montes, ninguna excusa 
tienen los Alcaldes para la aplicación do la ley en 
esta parte. Las infracciones que so cometan y en 
las que la multa que so imponga con arreglo á 
las ordenanzas do 22 do Diciembre do 1833 y el 
daño causado no excoda de la cantidad de diez 
escudos en los pueblos do menos de 500 vecinos 

y de treinta en los mayores de 500, se castigarán 
gubernativamente por los Alcaldes. Corresponde 
á mi autoridad el conocimiento y castigo de todos 
los abusos cuando entre multa y daño exceda de 
la cantidad que pueden castigar los Alcaldes y 
no llegue á mil escudos, excepto en los casos de 
hurto, cuyo conocimiento corresponde á los Juz
gados de primera instancia; y por último, deben 
estos también entender cuando el daño causado 
al monte sea mayor de 1.000 escudos, ó cuando 
aun sin llegar á esta suma la infracción, haya 
sido medio de perpetrar un delito definido en el 
Código.

Debo hacer presente á los señores Alcaldes que 
estoy resuelto á castigar con todo rigor cuantas 
denuncias se me presenten, ya sea por talss, 
abusos de los ganaderos introduciendo sus ga
nados en los tallares ó en terrenos vedados 
temporalmente, roturaciones é infracciones que 
cometan los rematantes de aprovechamientos fo
restales. Que no admitiré, y por consiguiente no 
accederé á ninguna instancia en que se pida gra
cia de condonación ó rebaja de las multas impues
tas, porque en las diligencias que so instruyen en 
comprobación de toda clase de daños, tienen los 
denunciados lugar de exponer cuanto crean con
veniente á su defensa. Que no está en mis atribu
ciones,y por lo tanto no acordaré la condonación 
ó rebaja de las multas que imponga por daños en 
los montes, porque estas multas son reglamenta
rias, y por lo tanto tienen una penalidad señalada 
en la ley.

Y finalmente, que las multas han de hacerse 
efectivas ó procederse al embargo y remisión para 
su ejecución al Juzgado en el plazo de ocho dias, 
teniendo entendido los Alcaldes que, de no hacer 
efectivas mis providencias dentro del plazo mar
cado, sin más aviso expediré comisionados que 
permanecerán en el pueblo, á expensas de dichos 
Alcaldes, hasta que se les entregue el papel de las 
inultas ó certificaciones de haberse hecho el em
bargo y remitido las diligencias al Juzgado. Las 
multas que impongan los Alcaldes cuando las de
nuncias sean de sus atribuciones, las han de hacer 
efectivas en el preciso término de quince dias, bajo 
su más estrecha responsabilidad.

Los Sres. Alcaldes darán conocimiento de esta 
circular á sus administrados, y al acusarme el 
recibo do ella me manifestarán el dia que la ha
yan dado al público.

Me prometo del celo de los Sres. Alcaldes y 
Ayuntamientos que pondrán de su parto cuanto 
les sea posible para évitar los abusos y daños que 
hasta ahora lian tenido lugar en los montes, evi
tándome el disgusto de dictar medidas de rigor, 
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que con sentimiento mió tendría que emplear si 
no se cumple cual dejo mandado.

Zaragoza 29 de Octubre de 1869.—El Goberna
dor, Eduardo de la Loma.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, con 
fecha. 23 del actual, me dirige la siguiente

CIRCULAR.
«Min is t e r io  d e l a  Go b e r n a c ió n .—Subsecreta

ría.—Negociadlo 3.°—Considerando el Gobierno 
de S. A. el Regente del Reino que siempre exige 
especial solicitud por parte de la Administración 
un servicio tan importante como el de hacer que 
se cumplan las leyes votadas por las Cortes, á fin 
de que todos los ciudadanos coadyuven á las car
gas públicas en proporción de sus haberes según 
la Constitución del Estado; y más ahora, que se 
hallan recientes los malos efectos de una propa
ganda desatentada y dirigida á inculcar á la mu
chedumbre cuanto se refiere á derechos ilimita
dos, con abstracción absoluta de los deberes más 
vulgares: por necesidad y muy de raiz encargo 
á V. S. que dentro de la ley adopte cuantas me
didas le sugiera su acreditado celo para que dicho 
servicio se lleve á cabo, mandando expresamente 
á los Alcaldes de todos los pueblos de esa provin
cia que auxilien con eficacia á los recaudadores 
de contribuciones en el desempeño de su cargo.

De orden de S. A. lo digo á V. S. para su cum
plimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 26 de Octubre do 1869.—Sagasta.
Sr. Gobernador de la provincia de Zaragoza.»

Lo que he dispuesto se inserto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  para que llegue á conocimiento de los Al
caldes de esta provincia, á fin de que presten su 
más decidida cooperación y eficaz apoyo á los re
caudadores do contribuciones, para que éstas se 
recauden con la regularidad y puntualidad debi
das, prometiéndome de su acreditado celo y patrio
tismo no tendré necesidad de adoptar contra su 
morosidad disposición alguna de las que están 
dentro de mis atribuciones, sino que antes al con
trario tendré la más cumplida satisfacción en ha
cer público su digno comportamiento. Zaragoza 
30 do Octubre de 1869.—Eduardo de la Loma.

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION MILITAR.
a . i^ir t j t  r%r c: i <z>.

Habiendo declarado el Tribunal de subasta de 
esta Dirección general que la celebrada el dia 15 
del mes corriente para la contratación de prime
ras materias del servicio de Provisiones, nopuede 
considerarse como simultánea, en razón á que en 
Valencia no se verificó dicho acto,, á causa de los 

acontecimientos que tuvieron lugar en aquella 
ciudad, se convoca nuevamente para otra licita
ción pública, que tendrá lugar el dia 10 del pró
ximo Noviembre, á las doce de la mañana, en esta 
Dirección general, en las Intendencias de los dis
tritos militares (escepto en la de Canarias) y en la 
Subintendencia de Málaga, bajo las mismas con
diciones que rigieron en las subastas anteriores y 
en las cantidades de artículos que se calcularon 
para aquellas y constan en las Gacetas del 7, 8 y 
13 de Setiembre anterior, hallándose además de 
manifiesto en la Secretaría de la Dirección gene
ral y en las de las Intendencias do los distritos y 
Subintendencia de Málaga.

Los precios límites serán los mismos que se fija
ron para la subasta anterior, y se hallan inser
tos en la Gaceta del dia 12 de Octubre actual.

Se advierte que no se admitirán proposiciones á 
los siguientes artículos para los distritos que se 
citan, por haberse ya adjudicado los remates y 
obtenido la aprobación superior.

Valencia.—Cebada para un año y paja para seis 
meses.

Galicia.—Harina, cebada y paja para un año.
Excepto á estos artículos para dichos distritos, 

podrán hacerse proposiciones para todos los in
cluidos en el estado que se publicó en la Gaceta 
de 13 de Setiembre, y además so necesitan para la 
plaza de Ceuta 975 quintales métricos de paja 
para seis meses, para, cuyo número ó para el do
ble podrán también presentarse ofertas.

Modelo de goroposiciou.
D. N. N., vecino de. . . enterado del anuncio y 

condiciones establecidas para la contratación del 
trigo, harina, cebada y paja que necesita para 
(seis meses ó un año) la Administración militar, 
se compromete á encargarse del abastecimiento 
del artículo que á continuación se expresa, con 
entera sujeción al indicado anuncio y condiciones 
y al siguiente precio.

Distrito de Castilla la Nueva.
El quintal métrico de trigo, á.......... escudos.
(En igual forma se redactará la proposición para 

la harina de 1.a, 2.a y 3 a clase, siendo su precio 
también al quintal métrico; y lo mismo la de la 
cebada, con solo el varíente de que el precioso ha 
do hacer al hectolitro; advirtiéndose que han de 
hacerse proposiciones aparte para cada uno de los 
artículos por que deseen interesarse).

Y para que sea válida esta proposición acompa
ño el documento adjunto, que acredita haber he
cho el depósito (ó depósitos, uno por cada propo
sición). (Fecha y firma).

Madrid 27 de Octubre de 1869.-—El Intendente 
Secretario, Sebastian Francisco Urtásun.
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ADMIKMGION ECOHOM1CA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Habieud-o quedado en los almacenes de esta capital algunos lotes de géneros procedentes de comiso g que 

deiaron de venderse en la subasta que tuco lugar el dia 25 del actual, se procedert  a nueva venta en el 
dia de Noviembre, ¿l  las die^ de su mañana; lo que se pono en conocimiento del publico, con °W d^^^ 
puedan interesarse en ella, g al intento se designan d continuación los efectos comisados, con e^prenon de 
tos que contiene cada lote, número de ellos y precio de su tasación, a saber:

NÚMERO
DE LOTES.

4.°

5.°

6.°

7.°

8.°

9.°

10

14

15

16

Eses. Mils.

VALOR 
de 

los fréneros

Diez kilogramos en treinta y un paquetes pasamanería do lana en tren- ,
cillas, a siete escudos Kilogramo................................. i.... .

Cinco kilogramos tejido de lana llano teñido, con mezcla de algodón en .
más de la torcera parte y ménos de veinte hilos, en una pieza que mide '
setenta y tres metros, á ciento cincuenta milésimas metro.........     U'Jd o

Diez kilogramos pasamanería de lana en veintiséis paquetes trencillas,

80‘950

a siete escudos kilogramo.............................     • .
Cuatro kilogramos tejido de lana llano, igual al do la partida anterior, en 79'450

una pieza que mide sesenta y tres metros, á ciento cincuenta milesi-
mas metro........... .......-....—................... -.................. -......-.. ;■.... ,..... .

Diez kilogramos pasamanería do lana, en veintiséis paquetes trencillas, 
á siete escudos kilogramo..........................    y- ' u

Cinco kiíógramos tejido de lana llano, como el de las partidas anteno 
res, cu una pieza que mido setenta y cinco metros, á ciento cincuenta

Diez kilogramos pasamanería do lana, en veintisiete paquetes trencillas,

81'250

á siete escudos kilogramo.................... 1 ... ;.......... g".... /U
Cinco kiíógramos tejido de lana llano, como el do las partidas ante rio 

res, en una pieza que mide setenta y cuatro metros, a ciento cincuenta
81*100

milésimas metro........................................ ;.. .n
Diez kiíógramos pas nnaneríade lana en veinticuatro paquetes trencillas, 

á siete escudos kilogramo. -.......  ;...:......   yu uuu
Tros kilogramos tejido de lana, como el de las partidas anteriores, en una 

pieza que mide" treinta y cuatro metros, á ciento cincuenta milesi
75-100

DiStilógramos pasamanería de lana en veintinueve paquetes trenci- 
lias, á^iote escudos kilogramos.............. -......... 7...•;................... /U uuu

i 73‘450

\ 74-650

Dos laíógramos tejido de lana, como el de las partidas anteriores, en una 
pieza que mide veintitrés metros, á ciento cincuenta milésimas metro. 3 450

Diez kil&ramos pasamanería de lana en veintinueve paquetes trenci-
Has. á sieto escudos kilogramo.............     .

Dos kilogramos tejido de lana como el de las partidas anteriores, en una 
pieza que mide treintay un metros, áoiento cincuenta milésimas metro 4 650 

CatOTCe kiíógramos pasamanería do lana en cuarenta y ocho paquetes cordones,
i
... 84-000

ene—ay dos paquetes cordones, á seis escudos

Di-'z'k'üogrmims pasamam-ria de lana cu tremía paquetes 70‘000

l 82“250Cirúro kiíógramos tejido de lana llano, con mezcla do algodón en mas de
C la tercer?parte y más .le veinte hilos, en una pieza que midetremta y 

cinco metros, á trescientas cincuenta milésimas metió,.—..; u ’
Diez kiíógramos pasamanería de lana en treinta 70 000 \ 81'550
Cuatro kiíógramos tejido de lana como el del lote anterior, en una pieza 
' que mide treinta y tros metros, á trescientas cincuenta milesiinas metro. 11 .).>0 

Diez kihU mus píamaneria do lana en veintiocho paquetes trencillas,

Cuatro dlóLamos tejido de lana comoel anterior, m mpieza que mide 
¿cinta vmiatro metros, á trescientas cincuenta milésimas metro.... 11 900

Total....................... • •

i

81‘900

. 959-650

Zaragoza 28 de Octubre de 1869.—José García.

M.C.D. 2022



398 BOLETIN OFICIAL

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA.

SECRETARÍA.

En el Juzgado de primera instancia de Jaca, 
territorio de esta Audiencia, ha de proveerse una 
Escribanía de actuaciones con sujeción al Real 
Decreto de veintinueve de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y siete y á la Real orden de vein
ticinco de Mayo de mil ochocientos sesenta y 
ocho.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes docu
mentadas al Ministerio de Gracia y Justicia por 
conducto de la Sala de gobierno de este Tribunal, 
dentro del plazo de treinta dias naturales é impro- 
rogables, contados desde el quince del que rige, 
en que sejpublicó esta convocatoria en la Gaceta.

Zaragoza 27 de Octubre de 1869.—Mariano 
Lombas.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.
DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA.

En virtud de autorización concedida per el señor 
Gobernador civil de esta provincia, se saca á pú
blica subasta, bajo el tipo de sesenta escudos, el 
aprovechamiento de pastos del monte Porción do 
So fuentes, de la villa de Sos.

La subasta tendrá lugar á las doce de la maña
na del dia 13 de Noviembre próximo en la Casa 
Consistorial del pueblo, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde é intervención del empleado del ramo 
que oportunamente se designará.

En la Secretaría de la municipalidad obrará con 
la debida anticipación el expediente y pliego de 
condiciones que corresponden á este aprovecha
miento, para que puedan ser examinadas por los 
que deseen tomar parte en aquel acto.

Zaragoza 28 do Octubre do 1869.—El Ingeniero 
Jefe del distrito, Faustino Bellido.

En virtud de autorización concedida por el señor 
Gobernador civil de esta provincia, se saca á pú
blica subasta, bajo el tipo do trescientos sesenta 
escudos, el aprovechamiento de pastos do las de
hesas del Plano y Val de Castellar, del pueblo de 
Castejon de Valdojasa.

La subasta tendrá lugar á las doce de la maña
na del dia 13 do Noviembre próximo en la Casa 
Consistorial del pueblo, bajo la presidencia dol 
Sr. Alcalde ó intervención dol empleado dol ramo 
que oportuna monto so designará.

En la Secretariado la municipalidad obrará con 
la debida anticipación el expediento y pliego de 
condiciones que corresponden á esto aprovecha
miento, pára quo puedan ser examinadas por los 
que deseen.tomau parte en,aquel acto.

Zaragoza 28 de Octubre de 1869.—El Ingeniero 
Jefe del Distrito, Faustino Bellido.

En virtud de autorización concedida por el señor 
Gobernador civil de esta provincia, se saca á pú
blica subasta, bajo el tipo de ciento cincuenta es
cudos, el aprovechamiento de pastos de las parti
das el Plano, Costal de Vacas y Herbazales del 
monte Esparizonal de Villanueva del Huerva.

La subasta tendrá lugar á las doce de la maña
na del dia 13 de Noviembre próximo en la Casa 
Consistorial del pueblo, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde ó intervención del empleado del ramo 
que oportunamente se designará.

En la Secretaría de la municipalidad obrará 
con la debida anticipación el expediente y pliego 
de condiciones que corresponden á este aprove
chamiento, para que puedan ser examinadas por 
los que deseen tomar parte en aquel acto.

Zaragoza 28 de Octubre de 1869.—El Ingenie
ro Jefe del distrito, Faustino Bellido.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS.

Pliego de condiciones para contratar el papel 
blanco que se necesita en la Fábrica Nacio
nal del Sello.

(Conclusión.)
23. El contratista asegurará el cumplimiento 

del contrato con el 10 por 100 del importo total 
del lote ó lotes que le hayan sido adjudicados, ó 
sus equivalentes á los tipos establecidos en la 
clase de valores admisibles para esto objeto; ade
más con sus bienes ó rentas habidas y por haber. 
Esta cantidad ó valores quedará, depositada en la 
Caja general de Depósitos y no podrá disponer de 
ella el con rutista hasta la terminación del con
trato. Se devolverá, en este caso ó en el do resci
sión, si no resultase responsabilidad á virtud de 
comunicación que la Dirección de Rentas pagará 
á la do la Caja.

24. El interesado en cuyo favor quedo este 
servicio, depositará la fianza de que habla la con
dición anterior y otorgará la escritura pública 
dentro de los ocho dias siguientes al en que se lo 
comunique la a])robacion de la subasta, obligán
dose á cumplir las condiciones de esto pliego y á 
responder de cualquiera falta do lo estipulado, al 
tenor do lo provenido en el art. 2.° do la Real Ins
trucción de 15 do Setiembre de 1852. Si así no lo 
hiciere, so tendrá por rescindido el contrato á per
juicio suyo, y so sacar;! otra voz á pública subas
ta, según lo provenido en el art. 5.“ del Real de
creto do 22 do Febrero del mismo año do 1852.

25. Igual determinación do rescindir el con
trato se tomará si rosultas'e insuficiente la fianza 
ó ineficaz el apremio para obtener el abono de las 
diferencias de 'precio á que so contrae la condi* 
cion 20, asi como on el’caso de (pie pór cualquier 
motivo hiciese el contratista abandono del servi
cio, el cual so continuará por la Hacienda do
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cuenta y riesgo del rematante, con arreglo al ar
tículo 19 de la Real Instrucción de 15 de Setiem
bre de 1852, hasta pasados dos meses desde el dia 
en que se aprueba la nueva subasta, que se cele
brará bajo la responsabilidad de aquel.

26. Los gastos de escritura dQ fianza y de su 
primera copia serán de cuenta del contratista.

27. Los pagos del papel se verificarán al con
tratista por la Tesorería central de la Hacienda 
pública, comprendiéndose su importo en la dis
tribución mensual de fondos para que, puedan te
nor lugar en el mes próximo siguienté á aquel en 
que el contratista liiciere las entregas. Si com
prendida la cantidad en la distribución no so rea
lizase el pago por causa exclusiva de la Hacien
da, el Tesoro abonará al contratista el interés al 
respecto de'6 por 100 al año desde el primer mes 
siguiente al de la focha en que debió hacerse el 
pago, siempre que hubiere reclamado éste del Di
rector general de Rentas, cesando en el momento 
que se verifique; y si transcurriesen otros dos me
ses sin satisfacerle el débito, y hubiera hecho la 
reclamación del pago al Sr. Ministro de Hacienda, 
tendrá derecho á que so rescinda el contrato, sin 
perjuicio de seguir cobrando el interés dolcapital.

El importe dol papel que entregue el contra
tista para, las elaboraciones destinadas á Ultra
mar, será satisfecho por el Ministerio de este 
nombro, á cuyo fin se le pasará nota y certifica
ción del que se haya entregado en la Fábrica para 
que disponga el pago por la Tesorería central.

28. El contratista se someterá en tóelas las 
cuestiones que se susciten sobré el cumplimiento 
de este servicio, cuando no se conforme con las 
disposiciones administrativas que se acordaren, á 
lo que se resuelva por la vía contencioso-admi- 
nistrativa, por la que podrá reclamar do aquellas.

29. Si llegase á ocurrir el caso de rescisión del 
contrato, la Hacienda, salvo los derechos que 
tenga que deducir contra el contratista, satisfará 
al mismo el importe de las resmas de papel que 
está obligado á tenor en depósito permanente al 
precio do contrata. Esto abono so liará antes de 
tos sesenta dias después de la rescisión, teniendo 
en otro caso el derecho al abono de interés según 
la condición 27.

La subasta se verificará en la Dirección gene
ral de Rentas el dia 6 de Diciembre, de dos á tres 
de la tardo, previos los correspondientes anuncios 
encartóles, Gaceta, DUt ío oficial ele Ad íso s de 
esta capital y Boletines Oficiales do las provin
cias.

Presidirá el acto el Director general, asociado 
del segundo Jefe y dol Oficial letrado de la mis- 
^a, con asistencia dol Notario que se designe.

31. Desdo la hora de las dos de la tarde hasta 
lastres del expresado dia se recibirín por el Di
rector general, en presencia de las personas que 
com])onen la.Junta, los pliegos cerrados que pre
senten los interesados, cu cuyo sobro so expresa
rá el objeto do la proposición y el nombre del su
jeto qué la suscribe. Estos pliegos se numerarán 
Por el actuario según el órdon con que se presen-

y paya que puedan sor admitidos ha de ex
hibir antes precisamente el respectivo licitador el 
oportuno documento de la Caja general de depó

sitos, expresivo de haber entregado en la misma 
la cantidad de 13,000 escudos para el lote de pri
mera, 12,000 para el "de segunda, y 25,000 para 
ambos, en metálico ó sus equivalentes á los tipos 
establecidos en las clases de valores admisibles 
para este objeto.

32. Dadas las tres en el reloj dol despacho del 
Director, se anunciará que queda cerrado el acto 
de admisión de pliegos, y se ])rocedcr;í enseguida 
á la apertura de los presentados por el orden de 
su numeración, leyéndose en alta voz las propo
siciones, de que irá tomando nota el actuario.

33. El Sr. Ministro do Hacienda remitirá á la 
Dirección de Rentas el pliego cerrado en que ha 
de constar el tipo de precio máximun que por ca
da resma de las clases 1? y 2.a abonar;! la Ha
cienda y que ha do servir de base para la subasta, 
el cual se abrirá y publicará su contenido después 
de verificado lo mismo con los pliegos de propo
siciones hechas por los licitadores.

34. Si entre los precios propuestos por los li- 
citadores en pliegos cerrados y dentro del período 
de su admisión, hubiese alguno ó algunos que 
cubran ó mejoren los designados como tipo por el 
Gobierno, se consultará al Ministerio Hacienda la 
aprobación de la subasta, con la que se adjudicará 
definivamente el servicio.

35. Si entre las proposiciones más beneficiosas 
presentadas para ambos lotes á la vez, ó para ca
da uno de ellos respectivamente, resultasen dos ó 
más iguales, se admitirán pujas verbales á la 
llana á los firmantes de las mismas, ó á los que 
de ellos presenten poder especial para licitar en 
esta subasta, por el espacio de un cuarto de hora, 
en que terminará el acto; mas si no se hiciesen 
pujas, tendrá preferencia la proposición presenta
da con prioridad y con arreglo á lo establecido en 
la última parte do la condición 2.a

36. Serán desechadas las proposiciones que no 
estén arregladas al modelo que á continuación se 
inserta. •

Modelo de proposición.
D. N., vecino de.... que reúne cuantas cir

cunstancias exige la ley para representar en acto 
público, enterado del anuncio inserto en la Gaceta 
de Madrid, número ........ fecha.......... y do cuantas 
condiciones y requisitos se iirevienen para adqui
rir en pública subasta la adjudicación del surtido 
de la Fábrica del Sello, de 54,600 resmas de papel 
de primera clase y 40,000 de segunda y además 
las que se le pidan hasta un máximun do 18,000 
do cada clase, para los dos años de 1870 y 71, se 
compromete á entregar en aquel Establecimiento 
cada resma de papel de la clase y & los precios 
siguientes.

El de primera clase á......... (en letra).
El de segunda clase á......... (en letra).

Y con sujeción en un todo á las referidas condi
ciones.

(Fecha y firma dol interesado.)
Esto pliego de condiciones ha sido aprobado 

por S. A. el Recente dol Reino en 29 do tetiém— 
bre último. Madrid 22 do Octubre de 1869.—El 
Director general do Rentas, Lope Gisbcrt.
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D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zaragoza. ,
Por el presente hago saber: Que en el expedien

te de ejecución de sentencia contra Tomás Béseos 
y Torres, por causa sobro robo, he acordado la 
venta en pública subasta de los bienes embarga
dos á aquel, siguientes:

1 Eses. Mis.

Un jergón de estopa, viejo, de dos colo
res: tasado en seiscientas milésimas.

Dos colchones de lana, de tela de hilo, 
muy usados: en ocho escudos. .

Sábanas muy gastadas cuatro, dos de 
coton y dos de hilo: en un escudo 
doscientas milésimas......................

Almohadas de lanados, de tola muy ape
dazada: en seiscientas milésimas. .

Colcha de algodón una, muy mala: en 
cuatrocientas milésimas.................

Fundas do almohadas dos, de algodón, 
muy usadas: en ochocientas milési
mas....................................... . •-

Delantero de cama uno, de indiana, 
muy usado: en cuatrocientas milési
mas.......................................................

Idem otro de indiana, colorado, con pun
tilla, en buen uso: en un escudo dos
cientas milésimas................ , • •

Camisas una, de hombre, de cánamo 
nuevo: un escudo doscientas milési
mas......................................................

Sayas do muier dos, negras, de orleans, 
apelilladas: en seiscientas milésimas.

Servilletas, una á medio uso: en tres - 
cientas milésimas. ......

Paños de espedera dos, á medio uso: en 
cuatrocientas milésimas.................

Panos do limpiar la cocina cuatro, muy 
malos: en doscientas milésimas. . .

Arcas una, do pino, muy vieja: en 
ochocientas milésimas....................

Baúles uno, muy malo: en seiscientas 
milésimas.........................................

Banquillos de cama un juego, rotos: en 
doscientas milésimas......................

Mesas dos, de pino, la una la más gran
de con cajón, y la otra sin él: en un
escudo............................. ..... • '

Un cazón de latón: en cuatrocientas mi
lésimas.............................................

Una sartén de hieriu^ do tres pies: en 
ochocientas milésimas....................

Una horquilla do hierro: en doscientas 
milésimas..............................  . .

Coberteras, do hoja do lata, nueve: en 
doscientas milésimas......................

Idem de tierra, siete: en cien milésimas.
Pucheros grandes tros.rotos y uno pe

queño: en cien milésimas............... 
Tina jas de poner agua, tres pequeñas, 

en mi diuno uso y una rota: en tres 
escudpS dosci--ntas milésimas. . • 

Aladí'O uno. armado con reja: en un es
cudo. • • „ ..........................:....*

Un jugo con fieltros malos: en ocho
cientas milésimas...........................

600

8 »

P200

600

400

800

400

P200

P200

600

300

400

200

800

600

200

1 »

400

800

200

200
100

100

3-200

1 »

800

Azadas anchas dos, muy gastadas: en 
un escudo doscientas milésimas. . . P200

Pico á medio uso, uno: en un escudo. . 1 »
Solera á medio uso, una: en ochocientas 

milésimas  800
Azada de monte una, gastada: en dos

cientas milésimas. ...... 200
Un azadico de remudar hortalizas: en 

cien milésimas. ....... 100
Dos congueros malos: en doscientas mi

lésimas  200
Dos jadas sin mango, malas: en dos

cientas milésimas..........................; 200
Un mazo de estormar: en doscientas mi

lésimas.................................. • • 200
Un astral malo, sin mango: en doscien

tas milésimas................................... 200
Un cordel de exflorear viña: en cuatro

cientas milésimas. . . -. . . . 400
Una cajitacon un anillo de similor, roto: 

en cíen milésimas........................... 100
Un vacin do dar pienso á los cerdos, de 

pino: en doscientas milésimas. . . 200
Un campo que toma las aguas, de la 

acequia de San Ignacio, de cabida un 
cahíz de tierra, de tercera clase; con
frontante por Oriente con riego de 
San Ignacio, por Poniente con yermo 
del mismo Béseos, por Norte con viña 
del mismo y por Mediodía con yermo 
do Tomás Martínez: en sesenta es
cudos........................................   • • 60 »

Otro en dicho término de Garrapinillos, 
que riega de la misma acequia, de ca
bida un cahíz diez cuartales, ^lo terce
ra clase; confrontante por Oriento con 
otro de Francisco Yin y Ferraz, por . 
Poniente con riego de San Ignacio, 
por Norte con campo de la viuda de 
Joaquín Béseos y por Mediodia con 
otro de Francisco Viu y Ferraz: en 
ciento treinta escudos. . . . . . . 130, »

Otro que riega de la misma acequia, de 
un cahíz dos cuartales, de torcera 
clase; confrontante por Oriente con 
viña de la viuda de Navales, por Po
niente con riego de San Ignacio, por 
Norte con riego de Feliciano Mañero 
y por Mediodia con hijuela de los te 
jodores: en cien escudos.................100 »
Para cuyo remate se ha. señalado el dia veinti

trés de Noviembre próximo á las once de su ma
ñana, simultáneamente en este Juzgado y pueblo 
de Las Casetas; advirtiendo que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras partes de la 
tasación. Dado en Zaragoza á veinticuatro de Oc
tubre de mil ochocientos sesenta y nueve.—L. Nor
berto Romero.—Por mandado de S. S., Camilo 
Torres.

ZARAGOZA.

Imi'RENt a  d e l a  Ca s a -Ho s pic io  d e  Mis e b ic o r d ia .
1869.
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